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CALENDARIO VACUNACIÓN 2008 

 
(1): sólo para niños y niñas que a los 11 años no hayan pasado la enfermedad 
(2): a los nacidos con anterioridad al 1 de enero de 1999 les será administrada la vacuna frente a la Hepatitis B a la edad de 13 ó 14 años mediante tres dosis a 
intervalos de  0, 1 y 6 meses 
(3): sólo para las niñas nacidas desde el 1 de enero de 1994, a partir del momento en que se cumplan 14 años de edad, mediante tres dosis. 

 0 MESES 1 MES 2 MESES 4 MESES 6 MESES 15 MESES 18 MESES 6 AÑOS 11 AÑOS 14 AÑOS (2) 

HEPATITIS B X X   X      

POLIOMELITIS   X X X  X    

DIFTERIA   X X X  X X  X 

TÉTANOS   X X X  X X  X 

TOSFERINA   X X X  X X   

HAEMOPHILUS B   X X X  X    

MENINGITIS C   X X   X    

SARAMPION      X  X   

RUBEOLA      X  X   

PAROTIDITIS      X  X   

VARICELA         X (1)  

VIRUS DEL 
PAPILOMA 
HUMANO 

         X (3) 


